
SEMANARIO DEFENSOR DEL REGIONALISMO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Año IV M a d r i d , 27 de A b r i l de 1920 Número 129 

S u s c r i p c i ó n : ©IMS© pesetas a ñ o . 

N ú m e r o suelto: DIEZ c é n t i m o s . 

Se publica todos los martes. 
Calle de ALCALA, 181, 2.° izqda.—MADRID 

L A S C R I S I S E S P A Ñ O L A S 
I R O N Í A S G R A T I S 

Empezaremos por la política. La crisis ministerial se defi
ne en el Diccionario por «Situación de un Ministerio cuando 
todos o parte de sus individuos pretenden abandonar sus 
puestos por hallarse en disidencia entre sí o con el jefe del 
Estado». 

Después de bien meditada esta acepción y echando una 
ojeada por los elementos del Gobierno que tenemos la desdi
cha de aguantar, llegamos a la consecuencia de que los polí
ticos y los periódicos están engañados en sus jaleos vocingle
ros de crisis, porque, por mucho que se mir.e, por ninguna 
parte se ve que los ministros pretendan, abandonar sus pues
tos ni que estén en disidencia entre sí o con el jefe del Esta
do. No hay, pues, crisis histórica que valga y acaso solamente 
se pueda calificar de histérica para las sanguijuelas aspirantes 
al Poder, que han consumido sus reservas, y con los mareos 
que les causa el festín se sienten morir sanguijuelísticamente 
sino van al chupen inmediato. 

No, no hay crisis; el jefe del Estado no está en desacuerdo 
con sus auxiliares; los ministros tampoco están en desacuerdo 
con sus compañeros. Todos van a una; todos están compene
trados y unánimes; todos estiman que sólo por ellos la nación 
es una balsa de aceite, y que si ellos desaparecieran el país se 
convertiría en una merienda de negros. ¡Oh, ministros cons
picuos, previsores, coherentes y beneméritos de la patria! 
Vosotros estáis de perfecto acuerdo y no hay crisis ni pampli
nas que sacar a relucir; tenéis de vuestra parte el Diccionario 
de la Real Academia de la Lengua, que no consiente que se 
emplee tal vocablo impropiamente. 

Quizá la crisis exista, pero no os afecta a vosotros; la cri 
sis es del pueblo, que no se entiende y fomenta la disidencia 
entre sus necesidades y las medidas que vosotros tomáis; que 
no sabe apreciar las bondades y la unidad de que estáis re 
vestidos; que tiene la utópica pretensión de que se le asista, 
se le dirija, se le regule, se legisle en beneficio general, se le 
haga prosperar en libertades, derechos y bienestar común; en 
fin, que quiere gollerías que no están cocidas en el horno gu
bernamental, y esto sí que esentrar en completa disidencia y 
en crisis. 

Este pueblo, que está en crisis, es quien debe presentar la 
dimisión, y no meterse en camisa de once varas, y dejar a sus 
ministros que hagan lo que quieran, porque para eso no ex
perimentan disidencia alguna ni la tienen con su jefe nuestros 

excelentes ministros, que ni a tres tirones pretenden abandonar 
sus puestos. 

¡Pues no faltaba más! 
Otra de las crisis que más se manosea es la de la produc

ción. 
Veamos lo que dice el Diccionario: «Momento de muta

ción considerable para ir a mejor o a peor; momento decisivo 
de un negocio grave.» 

La crisis de la producción es otra patraña que han echa
do a volar algunos picarones ambiciosos por aquello de que 
diciendo que no se produce bastante en el país, los artículos 
escasean y se venden a más alto preció, lo que supone más 
alta ganancia, etc. etc. 

España que tiene una producción estacionaria merced al 
poco caso que los ministros de Fomento conceden a su de
partamento, no ha prosperado ciertamente en agricultura ni 
industrias por patronato o defensa ministerial; pero nuestros 
agricultores no son tampoco tan melones que creciendo la de
manda hayan dejado de ampliar en lo posible sus explotacio
nes, y como afortunadamente no ha habido que lamentar en 
algunos años más plaga que la política, los campos han dado 
lo suyo y las cosechas han respondido a los trabajos. No hay 
falta de producción (aunque sí podría duplicarse) para atender 
al consumo, pero amigo, los negociejos de la exportación au
torizada, tolerada o clandestina han hecho derivar muchos de 
nuestros productos fuera de nuestro país (arroz, aceite, azúcar, 
diversos cereales y legumbres etc.) y ello, claro, está se tradu
ce por relativa escasez en España y encarecimientos consi
guientes. 

No podrán decir que hay escasez ni falta de producción 
muchos que han llenado sus gavetas de buenos billetes de 
Banco con las utilidades de la exportación de todo cuanto so
bra a Espafia; porque si no sobra, lo han hecho que sobre 
ante el apetito de la riqueza, y... vamos viviendo. 

La crisis económica es otra invención como las anteriores. 
El descontento pueblo que querría ver levantar una horca 

en cada esquina para exhibir a quien lo explota, o por lo me
nos que se hiciera un poco de justicia enviando a unos cuan
tos peces gordos, de esos que gozan de irresponsabilidad, a la 

"cárcel, ni más ni menos que en Francia se hace con las prime, 
ras figuras, a las que se residencia para justificar sus culpas; el 
pueblo, decimos, es el que está en crisis económica, máxime 



cuando se empiecen a cobrar las contribuciones de los nuevos 
presupuestos. 

Los capitalistas que con sus negociazos derivados de la 
guerra se han forrado de oro y que en lugar de dedicar esas 
ganancias fabulosas a abrir minas, construir ferrocarriles y bar
cos, emprender industrias o algo que beneficiara a la nación, 
se han guardado el oro como avarientos temerosos de que se 
les señalen sus escándalos..., esos no están en crisis con su di 
ñero; lo acarician y lo guardan bien guardado y no quieren 
que nadie les señale con el dedo diciéndoles:—¡Ese ricachón 
se hinchó de oro mientras España sufría torpedeamientos, 
hambre y miseria en época de la guerra europea! 

Ni el Gobierno ni los organismos que prosperan al amparo 
del Estado están en crisis. 

Quien tal diga es un mentecato o un ignorante de marca 
mayor. 

Lá «crisis» está en el pueblo, y al pueblo hay que obligar 
a que presente la dimisión y que no hable y que no se mueva 
bajo pena de muerte. El lo ha querido, y por eso ha llegado a 
tal extremo desesperado. 

¡Vivan los gobernantes! ¡Vivan las caenas! 

Fiesta en el Asilo de Santa Cristina. 
A C T O S I M P Á T I C O 

El pasado viernes día 23 del actual y en homenaje a la 
Asociación Matritense de Caridad de la que es Presidente el 
Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas, se celebró en el in
terior del Asilo de Santa Cristina una fiesta organizada por la 
Excma. Diputación de Madrid. 

Los manes del gran Aguilera, aquel madrileñista que tanto 
bien hizo por los pobres y que fundó el citado Asilo donde 
tienen albergue niños y ancianos, con los de otros patriarcas 
venerables de la Villa y Corte, se sentirían gratamente emo 
cionados al percibir que la caridad no ha huido de los corazo
nes madrileños y que tiene paladines tan esforzados como el 
Sr. García Molinas y cuantos le secundan en su.espinosa e in
grata obra de hacer bien al prójimo. 

La Junta de Damas de Honor y Mérito de la que acudió 
una lucida representación, pues vimos a las Condesas de To
rre-Arias, de Santo Mauro, de Velayos, Marquesa de Torralba, 
avaloró el acto con su presencia y repartieron meriendas en 
número de más de dos mil, entre los acogidos que gozosos 
daban vivas a sus protectores. 

El Sr. Obispo, el Gobernador, el presidente de la Diputa
ción Sr. Díaz Agero (que de su bolsillo particular sufragó los 
gastos todos de la fiesta), el concejal Sr. García Miranda, los 
diputados Sres. Arizmendi, Garma, D. Bernardo Martín, Na
dal, González Rojas, Saiz y Soria Hernández, que hicieron los 
honores y ofrendaron numerosos ramilletes de flores a las se
ñoras, mas los Sres. Dr. Isla, Viñals, Riaza, D. Carlos Prast y 
otras muchísimas personas de la alta sociedad cuya enumera 
ción sería larguísima, dieron la nota sentimental de amor a los 
niños a los que prodigaron caricias y frases de ánimo. 

Niñas, niños y ancianos, todos alegres, sano el color—que 
demuestra el buen régimen en que viven—, satisfecha la mira
da y expedita la lengua para alabar a sus protectores, rieron 
mucho con los números de circo que estuvieron a cargo del 

caricaturista Aracel, prestidigitador Sr. Arévalo, comediante 
Sr. Medina y los regocijantes clowns Pompoff, Thedy y Emig 
a todos los cuales se les concede una medalla de oro con la 
inscripción de la fecha de la fiesta dedicada a los amparados 
por la beneficencia. 

Uno de los niños acogidos recitó una sentida dedicatoria a 
los organizadores y a la Asociación Matritense de Caridad y 
otros compañeros bailaron equipados en cabezudos haciendo 
la delicia de propios y extraños. 

Los regalos que se adjudicaron a los niños que más se dis
tinguieron, fueron los siguientes: 

Una bicicleta. 
Un balón para foot ball. 
Un juego de la rana. 
Uno de bolos. 
Uno de croket. 
Venticuatro pelotas. 
Un tiro al blanco. 
Un traga pelotas. 
La Banda del Hospicio ejecutó maravillosamente d ive^s 

composiciones que iban esmaltadas con el estampido de los 
cohetes y las voces de jubilo infantiles. 

Los caballeros fueron obsequiados con cerveza y refrescos 
espléndidamente y tanto el Sr. García Molinas, como el señor 
Díaz Agero, recibieron entusiastas felicitaciones por su altruis
mo y su cariño hacia los desheredados de la fortuna. 

Somos poco admiradores de la caridad oficial y sin embar
go ante la fiesta de ayer hubimos de modificar un tanto nues
tros prejuicios, reconociendo que tal como es resulta digna de 
estimación y aplauso hasta que todos los madrileños indivi 
dualmente se acerquen al espíritu filantrópico y tolerante del' 
Sr. García Molinas, digno heredero de aquel bienhechor que 
se llamó en vida D. Alberto Aguilera. 

Del Ministerio de Abastecimientos 
¡ L i b e r a n u s . .! 

E l S r . B u e n d í a en el Senado no pierde ocas ión de echar su 
cuarto a espadas en defensa de la provinc ia de M a d r i d y de los 
consumidores en general . 

V é a s e su ú l t i m a filípica contra la d e s o r g a n i z a c i ó n de un M i 
nisterio que se ha hecho necesario y que no responde a l a fina
l idad para que se c r e ó : 

« E n distintas ocasiones se han producido a q u í debates con 
gran al tura de miras a cerca de lo que ha este Min i s t e r io se re- % 
fiere. C l a r o e s t á que no he de seguir, n i puedo, la i n sp i r ac ión de 
los d e m á s s e ñ o r e s Senadores en el orden en que han interveni-"<• 
do en esta c u e s t i ó n , n i mucho menos he de d i r ig i r censuras a 
aquellos que han d e s e m p e ñ a d o el cargo, porque todos son d i g 
nos de c o n s i d e r a c i ó n y respeto, pero especialmente he de s igni 
ficar que el actual M i n i s t r o , m i querido amigo , yo le guardo, 
toda clase de consideraciones y atenciones porque, como ya d i 
je no hace muchos d í a s , he de agradecerle la reciprocidad que 
tiene para conmigo . 

Ent re tan to , en lo que p u d i é r a m o s decir consideraciones de 
aspecto general en esta cues t i ón porque d e s p u é s v e n d r á n Jas 
consideraciones de índo le especial de los d e m á s s e ñ o r e s que me 
han de suceder en el uso de la palabra, he de empezar diciendo 
que el problema social e s t á l igado de ta l manera a l problema 
de abastecimientos, que no se puede llegar a l a r e s o l u c i ó n deí 
segundo sin haber resuelto el pr imero . D e tal forma creo que 
esto es verdad, que l a c a r a c t e r í s t i c a de estas luchas sociales 
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viene a significar, o por lo menos se toma como símbolo, la di-
ferencia que hay de jornales en relación con la tasa y precio 
de las substancias de primera necesidad. 

Pero es que además siempre tiene que resultar un verdadero 
déficit, por más que los jornales se suban, porque a su vez, los 
artículos de primera necesidad van también aumentando de 
precio. De aquí tenéis que viene la rebelión y la disciplina, y 
todos los actos sociales que estamos lamentando, y es preciso, 
si no se puede poner el remedio,, por lo menos se deben exte
riorizar las soluciones que pueda ofrecer cada uno, y yo lo voy 
a hacer ahora por mi parte, aunque sea modestamente. 

Una de las condiciones más especiales porque atravesó 
nuestro país, en época no muy lejana, precisamente teniendo 
en cuenta las circunstancias difíciles en que entonces se encon
traba Europa, repercutió de tai manera en España, en relación 
con el precio de las subsistencias, que se vio el Gobierno en la 
perentoria necesidad de dictar una ley, con fecha i r de enero 
de 1916. Claro está que esa ley, que desde luego considero de 
una gran autoridad, y que señaló ya el cauce por donde pudie
ran desarrollarse las iniciativas y medidas preventivas que pudie
ra tomar el Gobierno,adoleció de muchos defecto*, de tal manera 
q«e no enumeró, ni determinó siquiera, las clases de substan
cias alimenticias y artículos de primera necesidad que hubieran 
de r objeto de tasa y tampoco enumeró la pena que corres
pondía a los tenedores que clandestinamente los tuvieran en su 
poder, dejando en un olvido completo todo lo que se relaciona
ba con la investigación de todas estas faltas, que bien pudieran 
constituir en definitiva un delito. 

Así vemos que con posterioridad, y para poder suplir las 
deficiencias de esta ley, con fecha 7 de marzo de 1919, siendo 
Ministro de Abastecimientos D . Leonardo Rodríguez, dictó 
disposiciones encaminadas a este fin, y que venían a suplir las 
deficiencias en que había incurrido la ley de 11 de enero de 
1916. En ese Real decreto en su art. se h cía la enumera
ción de los artículos de primera necesidad que pudiera conside
rarse que se tenían clandestinamente, y las represiones que se 
ejercerían con aquellos que infringieran la ley, y nos encontra
mos en ella el grupo que se titula: «Substancias alimenticias, 
combustibles, piensos, abonos químicos, etc.» Esto era un gran 
paso que permitía formar juicio acerca de todo aquello que pu-
dera considerarse como tenencia clandestina, y al propio tiem
po facultó al Cuerpo que entonces se formó para que persiguie
ra las ocultaciones y pusiera al descubierto los delitos y faltas 
que se cometieran. 

Así, pues, en ese Real decreto se creó lo que se llaman ins-
p, ores de sustancias alimenticias, mejor dicho, inspectores 
de Abastecimientos. Claro está que no todo lo que se hace es 
perfecto, y mucho menos en el momento de su creación, y estas 
inspecciones, cuyos nombramientos recayeron con preferencia 
en pundonorosos militares, no trajeron consigo, como debieran 
haberlo hecho, la coníección inmediata de una estadística de 
todos los artículos de primera necesidad que existieran en las 
provincias y en las regiones, para que se hubiera podido hacer 
un intercambio entre unas y otras, y al propio tiempo se pu
diera saber de una manera exacta cuál era la provincia o región 
que carecía de unos artículos y cuáles eran las que tenían 
abundancia de los mismos. 

Aparte de esto, los inspectores fueron nombrados sin tener 
en cuenta determinadas condiciones que, a mi entender, se les 
debieran haber exigido, pues el mero hecho y la única garan
tía, muy respetable para mí, de ser militares, no es, sin embar
go, lo bastante, razón por la cual al mismo tiempo debiera 
haber figurado allí un militar de alta graduación para que 
siempre hubieran tenido presente la disciplina militar, sin que 
esto implicara desobediencia ni rebeldía contra el Poder c iv i l . 
Pero,' para el mejor funcionamiento de este organismo y para 
el. desenvolvimiento de sus actuaciones, creo que se debían ha
ber tenido en cuenta también estas circunstancias y, al propio 
tiempo, porque no es esto sólo, las penas en que pudieran in
currir, ya que no tienen el don de la infalibilidad ni son impe 
cables. Sólo tenían como sanción los expedientes administrati
vos que se les pudiera incoar, pero sin la garantía de que las 
penas se hicieran efectivas. Se nota también el defecto de que 

estos inspectores de Abastecimientos debían haber prestado 
una fianza como garantía de su gestión. Pero sea de ello lo que 
fuere, creo que todas estas deficiencias hubieran debido tenerse 
en cuenta. 

Aparte de esto, no he de negar a la generalidad de los ins
pectores que cumplieron con su deber, aunque yo he conocido 
excepciones y las he tocado de cerca. E n general, digo, cum
plieron su deber, hasta el punto de que su gestión fué tal, que 
cercaron, verdaderamente asediándolos, a los defraudadores y 
acaparadores, y así muchos de ellos, antes de que llegara la 
denuncia porque no habían presentado la relación jurada de los 
artículos sujetos a ella trataban de evitar tal denuncia. Parecía 
que todo se iba desarrollando por los cauces de la legalidad y 
normalizándose hasta el extremo de que todos tuvimos espe
ranzas, verdaderamente halagadoras; y con motivo de esto» 
que en realidad era una ficción, vino otro Real decreto de 27 
de junio de 1919, ni del Ministro aludido, en el cual se afirma
ba que era perfecta la normalidad en aquellas circunstancias 
que atravesábamos, porque habían desaparecido los tenedores 
clandestinos de substancias alimenticias y los defraudadores se 
habían arrepentido de su acción, pues ya no ocultaban los artí
culos de primera necesidad y vivíamos en una paz octaviana. 
Y ese Real decreto derogó el que había citado antes. 

Pero eso no fué más que aparente, no tuvo realidad, porque 
precisamente se reprodujeron los anteriores hechos escandalo
sos. L a circunstancia determinante de este cambio fué que en 
ese Real decreto de 27 de junio se condonaban las multas im
puestas y se absolvía de toda penalidad a los que habían incu
rrido en ellas. Y como eso no era lógico ni obedecía a princi
pios de justicia, se reprodujo el mal anterior con colores más 
sombríos, y aumentó el desbarajuste que hemos lamentado to
dos y que ha sido objeto de controversias, especialmente por la 
altura de los que intervinieron en todo esto. Y claro que al 
condonarse las penas y desaparecer los castigos, nos encontra
mos con que se echaban de menos elementos sociales que de
bieron integrar aquella Junta y no la integraron. Y en puridad 
de verdad, he de decir que esto era de necesidad absoluta, y en 
aquella Junta debió haber una intervención del poder judicial 
representada por un magistrado, un juez y un fiscal para que 
sus soluciones hubieran sido más justas. De esa Junta no se 
podía eliminar tampoco a los representantes de las clases obre
ras. Y como nada de esto se hi¿o, los hechcs han demostrado 
por todo lo que queda apuntado, el desquiciamiento de ese De
partamento. ¿Quién tiene la culpa de todo esto? 

E n conjunto ya queda señal ido, y claro que yo no puedo 
echar la culpa al Ministro que actuatnente desempeña el cargo, 
porque la desorganización y todos los defectos de ese organis
mo, obedecen a un conjunto de circunstancias que han dado 
por resultado la imposibilidad material de que esos empleados 
desarrollen normalmente sus funciones, y así ni las tasas se 
respetaron, ni vemos los artículos de primera necesidad más 
que a una distancia a la cual no se puede llegar ni con aeropla
no. Los inepectores de Abastecimientos tienen una capacidad 
intelectual que no critico, al contrario, son de inteligencia bien 
despierta y bien agudizada; su honorabilidad es respetable, pe
ro no puede llegar, por mucha que su capacidad sea, a dominar 
ni a recordar el fárrago de disposiciones que deben tener pre
sente. No hay más que leer la adición al reglamento porel que se 
rigen estos inspectores, para comprender que necesitarían para 
contener tal cúmulo de disposici nes tanto espacio como el que 
ocupa el Archivo de Simancas, y si en sus viajes de oficio hu
bieran de llevar toda la materia legislativa que han de aplicar, 
necesitarían, no ya un baúl mundo, sino un capitonné. 

Pero todas esas leyes son las fundamentales de la nación, y 
de memoria no pueden aplicar, sino que se utilizan en los casos 
concretos. Y no siendo una cosa aislada, localizada como ahora, 
y se debía tener en cuenta la conveniencia de simplificar. És 
tos inspectores debían tener instrucciones tan precisas y con
cretas, que así como se decía antiguamente de un gran abogado 
que daba un informe en un papelillo de fumar y era lo bastante 
para resolver un pleito, así debían ser de concisas y concretas 
las instruciones que del Ministerio recibieran los inspectores de 
Subsistencias, que, con un gran talento, les sería suficiente pa-
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ra hacer una labor eficaz. Hay una diferencia notable entre las 
leyes fundamentales del Estado y las instrucciones que debían 
tener y debían llevar estos inspectores. 

Claro está qué yo tenía que compadecerlos, y les compadez-
co, porque aquí nos encontramos, y no exagero, con que hay lo 
menos doscientas di posiciones. 

Es , pues, verdaderamente imposible que estos inspectores 
de Subsistencias, aun cuando tengan el mejor deseo y la más 
decidida voluntad, puedan desempeñar su gestión y su cometi
do, teniendo en cuenta las disposiciones que rigen los actos que 
han de ejecutar, que, a más de ser numerosas y confusas, al
gunas son incluso contradictorias. Y precisamente, esto parece 
que ha sido el disco donde se ha inspirado el Ministerio de 
Abastecimientos, haciendo un tejer y destejer de disposiciones, 
Reales órdenes, Reales decretos, etc., que es ya incomprensible. 

Para que se vea que esto es verdad, yo he de tener en cuen
ta y exponer también lo que se refiere a la exportación del acei
te, todo lo que se relaciona con los depósitos de aceite, en cu
yas cuestiones las Reales órdenes, los Reales decretos y las 
disposiciones que s& han dictado son infinitas. Es decir, que en 
vez de aclarar, en vez de procurar precisamente simplificar, ha 
venido de tal manera a confundir ese fárrago, ese cúmulo, esa 
aglomeración de disposiciones del Ministerio, que no hay posi
bilidad de cumplir una disposición dictada por ia mañana , por
que por la tarde ya está deróga la completamente. 

Y esto que digo de los aceites, seguramente nadie puede 
rebat í rmelo, pues con las disposiciones que se han dado últi
mamente han sufrido también más el público de Madrid y el 
público de los pueblos de la provincia. No hace mucho que en 
el Cobierno civi l se anunció, con bombo y platillos, que esta
ba resuelto el precio de la tasa en el aceite, y que en determi
nadas tiendas, el público se podía surtir de este producto; allí 
fueron los consumidores, y la cola que se formó a la puerta 
de esos establecimientos fué mayor que la que ahora se forma 
a las puertas de los estancos, y ocurrió que, después de estar 
varias horas esperando, a fin de surtirse de un producto tan 
necesario para el servicio doméstico, no pudo el público encon
trarlo, y el que se encontraba estaba tan adulterado y mixtifi
cado que era imposible dedicarlo al consumo. Y esto que pasa 
en Madrid pasa también en los pueblos inmediato. (El Sr. Mi-
nistro de Abastecimientos: E r i mi casa se usa el aceite de tasa, y 
es bueno.) Es que hay privilegios y , seguramente, que a su 
señoría no dejarán de darle el aceite bueno. (El Sr' Ministro de 
Abastecimientos: A mi criada, que lo compra.) Siempre hay cía 
ses y no hay paridad entre la casa de S. S. y la casa de un mo
desto Senador, como la mía. (El Sr. Ministro de Abastecimientos: 
A mi criada no la conocen, Sr. Buendía.) Pero, seguramente 
que habrá invocado el nombre de S. S ; siempre se adoptan 
precauciones sin inspiració.i de nadie. 

Pero en fin, dejando a un lado esta nota de color, que es 
una mancha que no se quita tan fácilmente, y un color que 
tampoco se deja de percibir tan fácilmente, repito que los pue
blos inmediatos a Madrid se han encontrado en los mismos 
apuros, y no sé si t e n d á conocimiento el Sr. Ministro de Abas
tecimientos de las diferentes Comisiones que han ido al Gobier
no c iv i l , y algunas acompañadas del diputado provincial señor 
Soria, para protestar de que no haya aceite al precio de tasa. 

Siendo precisamente el aceite un producto que en nuestro 
país, afortunadamente, supera la producción al consumo, con 
este desbarajuste, que ha puesto de relieve y de manifiesto con 
su gran conocimiento el Sr Marqués de Zafra y Cabra. 

Y respecto del trigo, ya dije también, cuando tuve el gusto 
de dirigirme a S. S. la otra tarde, todo lo que pasa. Ahora he 
de hacer constar, reconociendo todas las manifestaciones que 
yo hice referentes a las deficiencias que había en este servicio, 
que se han extendido de tal manera esos privilegios, que apa
recen unos vencedores y otros vencidos, no siendo los vence
dores precisamente las clases proletarias, las clases producto
ras, sino que son los vencidos, y siendo los vencedores los p r i 
vilegiados. Todo eso hace que nos encontremos con los clamo
reos de la opinión contra el Ministerio de Abastecimientos, no 
contra S. S „ Sr . Ministro, y que haya venido a ser una pesa
dilla en esta Cámara , lo mismo que en la otra, dicho Ministe

rio, siendo un asunto tan debatido, que por mucho que se haya 
hablado, seguramente que se ha de hablar más en los turnos 
de totalidad de este presupuestó. Y no me extraña que tuvieran 
esta impresión del Ministerio de Abastecimientos los Sres. D i 
putados y los Sres. Senadores, porque precisamente el señor 
Cañal , cuando desempeñó esa cartera, ya recordaréis que hizo 
la manifestación categórica y terminante de que se debía supri
mir . Esta es una manifestación de aquellas que no puede dar 
lugar a dudas, porque es una declaración que hace quien des
empeña un cargo que entiende que por los desengaños que ha 
sufrido y por la desorganización que en dicho Centro existe, es 
preciso que desaparezca ese Centro; y viene a robustecer esta 
misma opinión y este mismo anhelo la proposición de ley pre
sentada por mi querido amigo el Sr . Galarza. Esa misma pro -
posición está, a su vez, robustecida con el voto particular, o la 
enmienda, que mi querido amigo el Sr. Marqués de Cortina ha 
presentado, pidiendo la supresión de ese Ministerio; y, por úl
timo, en la reunión de Senadores agrarios que celebramos días 
pasados en una de las Secciones de esta Cámara , se acordó in
teresar esta misma supresión, encargando de expresarlo a nues
tro distinguido compañero Sr. González de Echávar r i . De modo 
que aquí se ha exteriorizado, de una manera precisa y termi
nante, cuál es la aspiración de los Sres. Senadores en lo que se 
refiere a la supresión. 

Es ésta una cuestión de tanta importancia para el país y para 
los elementos productores, que todo cuanto se diga es poco aun 
cuando se exprese tan deshilvanadamente como lo estoy ha
ciendo. Pero, en fin, en estas circunstancias me parece que 
estoy relevado de hablar del presupuesto de este Ministerio, 
desde el momento que se va a suprimir. 

Decía que era inútil hablar de lo que a este presupuesto se 
refiere, porque iba a hacer resaltar al Sr . Presidente del C o n 
sejo de Ministros unas notas sensacionales, de capital interés 
para aquellos a quienes importe—desde luego a todos los seño
res Senadores—, qué es lo que se hace con el dinero del Erar io 
público y, al mismo tiempo, para que se conozca de qué ma
nera se prodiga y despilfarra. 

L o s inspectores de Abastecimientos tienen, primero, su 
paga, que no es incompatible con la situación que se les ha de
signado. ¿No es eso Sr Ministro? L lámese gratificación. Ade
más de. su paga, como pundonorosos militares, tienen una gra
tificación (ya entrar íamos en eso si el Ministerio siguiera), y, 
además , por las salidas que realizan. Esta en la nota sensacio 
na!, pues alcanza la respetable suma de cerca de 200.000 pese 
tas las salidas, los gastos extraordinarios. Son de esta manera^ 
A Barcelona, un viaje de horas, por un señor inspector, 4.i5o 
pesetas. Viaje de otro señor inspector a Sevilla, 2.200 pesetas; 
otro—éste es más modesto y el viaje fué a sitio más próximo—, 
280 pesetas; otro a Sevilla (el mismo de antes), 2.i52 pesetas; 
8.000 pesetas a los que han hecho viaje al extranjero por man
dato del Ministerio de Abastecimientos. Otros a Toledo y Alme
r ía , 1.700 pesetas. Hay uno. que es el privilegiado, porque va 
a Sevilla, a Barcelona, a Córdoba, vuelve a ir a Sevilla, está 
constantemente viajando y siempre presenta unas cuentas tan 
modestas, que no bajan de 2.000, 3.000 y 4000 pesetas. Viaja 
con todos los honores, o tal vez lo requieran las investigacio
nes que está haciendo. 

Y a me suponía que el Sr. Ministro desconocía estos datos, 
y no es de extrañar , porque aunque su inteligencia es poderosa, 
y grande su buen deseo y actividad, no puede atender al mare-
mágnun, al fárrago de expedientes que en su Deparmento hay, 
donde, como he dicho antes, una Real orden de la mañana se 
anula por otra que se dicta por la tarde, y la del día siguiente 
anula la del anterior, y así sucesivamente. 

Una escuela modelo de aprendices 
E l prestigioso diputado D . Eduardo Vincenti ha presenta

do unain teresant ís ima proposición de ley en el Congreso en
caminada a la creación de una escuela-tipo para obreros esen-



E L MADRILEÑO 5 

cialmente práctica, que es una de las pocas cosas buenas pro • 
yectadas en nuestro tiempo. 

El Sr. Vincenti, amante verdadero de las clases trabajado
ras, abre un horizonte útil, digno de todo encomio por los 
ventajosos resultados que ha de producir su feliz iniciativa que 
reproducimos a continuación: 

«Se crea por el Estado una Escuela profesional de apren
dices, que tiene por objeto instruir y formar obreros por medio 
de la enseñanza eminentemente práctica. 

El aprendizaje se concretará, por ahora, a los oficios si
guientes: carpintería, albañilería, con sus anejos de pintura y 
estucados, y cerrajería, con hojalatería v vidriería. 

Se darán las enseñanzas teórico-prácticas de Aritmética y 
Geometría, Dibujo lineal, Dibujo artístico y Modelado. 

El aprendizaje se hará en tres cursos. 
El primero, sin jornal, y los otros dos restantes, con jornal. 
En los dos primeros se impondrán los alumnos en el ma

nejo de las máquinas y herramientas del oficio y en el conoci
miento y trato de los materiales, estudio y construcción de ór
ganos elementales y detalles de obra, y en el último cons
truirán obras completas. 

No se pasará a un curso sin haber sido aprobado en el 
anterior. 

Para ingresar en la Escuela se someterá al alumno a un 
ligero examen de Gramática, Aritmética y Dibujo lineal en su 
primera parte (problemas de Geometría). 

La edad para el ingreso será de trece años como mínimo y 
diez y siete como máximo. 

Habrá alumnos con jornal y sin jornal. 
Las plazas serán de diez en cada oficio, de los que tengan 

jornal pudiéndose ampliar el número sin jornal a tantos como 
plazas haya en los talleres. 

Las clases darán principio en 1.° de Octubre y terminarán 
en 30 de Mayo. 

En Junio y Septiembre se verificarán las pruebas de curso 
y de ingreso, respectivamente. 

Habrá un taller-escuela para cada oficio del aprendizaje, 
con todos los elementos necesarios para la mejor instrucción 
del alumno, tanto en lo que se refiere al material herramental 
como a las condiciones de aptitud e higiene de los locales. 
Estos habrán de alquilarse en los primeros años y se irán 
construyendo propios por los alumnos que estén en condi
ciones. 

El material destinado al estudio práctico de los alumnos 
de primero y segundo curso, tanto de maderas, hierros y pie
dras, ladrillos y argamasas, será renovado continuamente, sin 
aprovechamiento útil; solamente los que se elijan para servir 
de modelos se conservarán y puede compensarse este gasto 
autorizando a la Escuela para que destine a la venta la obra 
ejecutada por los alumnos de tercer año, que a más de con
tribuir al sostenimiento y mejor desarrollo de los talleres» 
cumple el fin pedagógico de educar a los alumnos en la parte 
comercial e industrial del oficio a que se dedican.» 

El ministro, Sr. Rivas, aceptó, desde luego, esta innovación, 
y el Congreso ha incluido el correspondiente crédito para su 
planteamiento, habiendo sido aceptado también por el Senado-

Con la reforma de las plantillas del Magisterio, el aumento 
de créditos para edificios-escuelas y esta escuela-tipo para la 
juventud obrera, el presupuesto puede considerarse como un 
paso hacia la transformación de la enseñanza. 

Ahora todo depende de que el Sr. Rivas nombre una bue. 
na comisión organizadora. 

J u e e e s m u n i c i p a l e s . 

P a r t i d o j u d i c i a l d e A l c a l á de H e n a r e s . 
Canillas.— D. J< aquín Ruiz Francés, para Juez municipal. 

D. Agapito Romo Sanz, para Juez municipal.—D. Miguel 
Hernán Barroso, para Juez municipal.—D. Santiago Sedeño 
Sánchez, para Juez municipal. 

P a r t i d o j u d i c i a l i e C o l m e n a r V i e j o . 
Mcralzarzal.—D. Angel González Mazarías, para Juez su

plente.—D. Toribio Gómez Cuadrado, para Juez suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e C h i n c h ó n 
Perales de Tajuña —D. Pedro Relondo Cediel, para Juez 

municipal y suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e J e t a f e . 
Carabanchel Bajo. — D. Diego Romero Mellizo, para Juez mu

nicipal.—D. Salvador Tejera y Castán, para Juez municipal.— 
D. Leandro Teresa y Nogro, para Juez municipal. 

Pinto.—D. Marcelo Fernández Aguado, para Fiscal muni
cipal. 

San Martín de la Vega.—D. Felipe Diaz Vaquerizo, para Juez 
municipal suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e N a v a l c a r n e r o . 
Villaviciosa de Odón.—-D. Francisco Gómez Torta jada, para 

Fiscal municipal. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e S a n L o r e n z o d e l E s c o r i a l . 
Alpedrete.—D. EJuardo Guillen Cuenca, para Juez muni

cipal. 
Cadalso de los Vidrios.—D. Vicente Sáez Torre, para Juez 

municipal suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e T o r r e l a g u n a . 
Bustarviejo.—D. Manuel Díaz García y D. José García Se

rrano, para Juez municipal. 
Madarcos.—D. Francisco Mesto Vaocas, para Juez suplente. 
Venturada.—D. Bonifacio Hernánz Sanz, D. Francisco J i 

ménez Revilla, D. Florentino Velasco y D. Mariano Hernán, 
para Juez municipal y suplente. 

Lo que en cumplimiento del artículo 5.0, párrafo 3.° de la 
vigente ley de Justicia municipal se publica, a fin de que dentro 
del plazo que en el mismo se determinan, se puedan presentar 
en la Secretaría de Gobierno de la Audiencia territorial, las 
oportunas reclamaciones u observaciones con documentos com
probantes, sin cuyo requisito no surtirán efecto alguno. 

Proflücciúq vitícola É España en 1 8 . 
La Junta Consultiva Agronómica ha publicado recientemen

te la estadística de la producción vitícola de España en 1919. 
La producción en este año ha sido inferior a Ja del pasado 

en 275.081 toneladas la de uva y en 204.292 el mosto. 
La superficie total de viñedo en 1919 representa el 100,25 



de la del anterior año y el io3,58 comparada con la del quin
quenio; la producción total de uva es del g2,5,3_y io8,25, res
pectivamente; la producción media de uva por hectárea el 92,07 
y 104,39 comparada con la del quinquenio; la producción total 
de mosto el 90,95 por 100 respecto a 1918 y el 112,27 en rela
ción a la del quinquenio. 

L a producción de uva y mosto en el último quinquenio es 
la siguiente: 

A Ñ O S 
Producción 

de uva. Producción 
de mosto. 

Toneladas. toneladas. 

1915 . 1.670.058 
3.958.151 
4 .0^9.334 
3 818.292 
3.533.148 

878.998 
2.339 607 
2.376.262 
2.'>56.76l 
2 052.170 

1916 
1.670.058 
3.958.151 
4 .0^9.334 
3 818.292 
3.533.148 

878.998 
2.339 607 
2.376.262 
2.'>56.76l 
2 052.170 

1917 

1.670.058 
3.958.151 
4 .0^9.334 
3 818.292 
3.533.148 

878.998 
2.339 607 
2.376.262 
2.'>56.76l 
2 052.170 

1918 

1.670.058 
3.958.151 
4 .0^9.334 
3 818.292 
3.533.148 

878.998 
2.339 607 
2.376.262 
2.'>56.76l 
2 052.170 1919 

1.670.058 
3.958.151 
4 .0^9.334 
3 818.292 
3.533.148 

878.998 
2.339 607 
2.376.262 
2.'>56.76l 
2 052.170 

1.670.058 
3.958.151 
4 .0^9.334 
3 818.292 
3.533.148 

878.998 
2.339 607 
2.376.262 
2.'>56.76l 
2 052.170 

17.048.9o3 9.904.098 

Del anterior estado se desprende que la producción de uva 
en el año último es menor a la de los tres anteriores, y sólo su
pera a la del año 191.5. 

L a región más productora de uva es la catalana, pues llegó 
a 1.293.434 toneladas, o sea más de la tercera parte de la total. 
Sigúele a ésta Castilla la nueva, con 934.642 toneladas; L e 
vante, con 38I . I36; Castilla la Vieja, con 172.540; Aragón, 
con 160.296; Andalucía Oriental, con 129.5i3; Andalucía Oc 
cidental, con 126.483; Galicia, con 126.425; León, con 75.680; 
Extremadura, con 6o.oi3; Vascongadas, con 54.422; Cantábri
ca, con 13.427; Canarias, con 4.981; y Melil la, con 154 tone
ladas. 

E n el año último se han destinado al cultivo del viñedo 
1.320.386 hectáreas de terreno, siendo debido el aumento que 
se observa a los nuevos viñedos de la repoblación que empiezan 
a producir, especialmente en las provincias de Ciudad Real, 
Toledo, Cuenca, Barcelona, Lérida, Baleares, Valencia, Bada
joz, León, Zamora, Pontevedra, Zaragoza y Huesca. 

Estas 1.320.386 hectáreas han producido 3.533.148 tonela
das de uva, lo que representa un promedio de producción por 
hectárea de 26,83 quintales métricos. L a uva destinada a la vi
nificación asciende a 3.288.270 toneladas, que ha producido 
2.052.471 de mosto, lo que representa un promedio de 62,41 
Jitros de mosto por 100 kilos de uva y 16 74 hectolitros de mos
to por hectárea de viñedo. 

Además, entre las provincias de Valencia, Alicante, Grana
da y Málaga han destinado 752.571 quintales métricos a la pa-
sificación. 

Figura a la cabeza de las provincias, en cuanto a superficie 
de Viñedo, Ciudad Real, con j.50.378 hectáreas; siguiéndola 
Barcelona, con 116.i3o; Tarragona, con 79.415; Valencia, con 
79.100; Toledo, con 78.716, y Albacete, con 77.863 hectáreas. 
Ocupan los últimos puestos L a Coruña, que sólo tiene 852 hec
táreas de superficie dedicadas al cultivo del viñedo; Vizcaya, 
con 582; Meli l la , con 124; Santander, con 53, y Guipúzcoa, 
c o n 3o hectáreas. 

E l sistema de cultivo y las excepcionales condiciones me
teorológicas en que se ha defendido justifican la gran produc
ción media que arroja la provincia de Lugo, pues con sólo una 
superficie de 4.800 hectáreas produjo 498.740 quintales métr i 
cos, o sea un promedio de 104,30 quintales por hectárea. E n 
segundo lugar figura Oviedo, con 66,42 quintales métricos por 

hectárea; Tarragona, con 64.46, en tercero, y siguen Almería, 
con 62,18; Barcelona, con 57,19, y Cádiz, con 54,23. Las pro
vincias de menor rendimiento medio son las de Guadalajara, 
Cuenca, Segovia, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Léri
da, Guipúzcoa y Zamora, con 11,53, io,94P 10,70, 10, 8,44, 
6,6i, 6 y 3,47, respectivamente. 

Examinando el promedio regional, resulta que el primer lu
gar corresponde a la región Cantábrica, con 65,09 quintales 
métricos por hectárea, siguiendo Cataluña con 52,40, bajando 
las demás hasta llegar a la región de Canarias, que sólo arroja 
un promedio de 8,97 quintales. 

Como es natural, las provincias que mayor cantidad de uva 
arrojan son las que han destinado mayor cantidad a la vinifica
ción y las que ocupan los primeros lugares en cuanto a produc
ción de mosto; pero la uva más rica en mosto es la producida 
en las provincias de Alava, que arroja 70,25 litros por 100 k i 
los de uva; Gerona, con 70,98; Burgos, con 70, y Alicante, con 
66,74; ocupando el último lugar L a Coruña, con 42,88, y Me
jilla la única que no tiene producción de mosto. 

Servicio fle Higiene g s a n i a p e n á i s , 

Provincia de Madrid. Mes de Febrero. 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, 

durante el mes expresado. 
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Rabia Canillejas 
Carabanchel Bajo. 
Madr id 

Canina 1 1 
P e r i n e u m o n í a 
Fiebre aftosa 

Canillejas 
Carabanchel Bajo. 
Madr id Idem 

1 D 1 
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Fiebre aftosa 

Canillejas 
Carabanchel Bajo. 
Madr id Idem 

¿ 

122 
62 

» 
20 

» 

107 
62 

2 » 
"2¡T 

Daganzo de A r r i b a . 
To r re jón de A r d o z . . 

Ovina 
Idem 

¿ 

122 
62 

» 
20 

» 

107 
62 

15 

» 
"2¡T 

Daganzo de A r r i b a . 
To r re jón de A r d o z . . 

Ovina 
Idem 

¿ 

122 
62 

» 

107 
62 

15 Daganzo de A r r i b a . 
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T o t a l e s . . . 184 » 169 15 

M a l ro jo . . . 
P u l m o n í a 

contagiosa. 
Peste porcina 
T r i q u i n o s i s . . 

S. Lorenzo Esco r i a l . 
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Idem. . . 
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M a l ro jo . . . 
P u l m o n í a 

contagiosa. 
Peste porcina 
T r i q u i n o s i s . . 
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M a l ro jo . . . 
P u l m o n í a 

contagiosa. 
Peste porcina 
T r i q u i n o s i s . . Colmenar V i e j o . . . . 

Carabanchel Bajo . . Idem 

1 1 » 

M a l ro jo . . . 
P u l m o n í a 

contagiosa. 
Peste porcina 
T r i q u i n o s i s . . Colmenar V i e j o . . . . 

Carabanchel Bajo . . Idem » » » 1 
1 

» Colmenar V i e j o . . . . 
Carabanchel Bajo . . » 1 

1 » 
T o t a l e s . . , » » » 2 

Cist icercosis . 
Sarna 

Carabanchel Bajo . . 
Torrelaguna C a p r i n a . . . . . » u 5 

1 
j> 

» 

Madr id , 31 de Marzo de 1920. - E l Inspector provincia l de Hig iene y 
Sanidad pecuarias, F . G o r d ó n O r d á s . 

E L M A D R I L E Ñ O 
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R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 

EGOS DEL GOBIERNO CIVIL 
Sección de examen de cuentas municipales. 

En cumplimiento de lo preceptuado en la regla octava de la 
Real orden de 25 de Enero de igo5, se hace público que las 
cuentas que a continuación se expresan, han quedado aprobadas 
por reunir las circunstancias que en dicha disposición se deter
mina. 

Piñuécar. Años 1890 91, 91-92, 92-98, 93-94 5794-95 

Una Escuela militar en Colmenar Viejo. 
E n breve se verificará la inauguración de Ja Escuela militar 

en este pueblo, que tantos beneficios ha de reportar a los reclu-
tas, economizándoles gastos y molestias, y lo más importante, 
aprender la instrucción militar sin los múltiples incidentes que 
frecuentemente ocurren en los cuarteles. 

Con este motivo la representación del Tiro Nacional de Es
paña en Madrid ha dirigido una circular a los alcaldes, que dice 
así: 

«Muy señor nuestro: E l Real decreto de 27 de septiembre 
de 1912 (Diario Oficial, núm. 220) autoriza a las representado 
nes del Tiro Nacional de España para la creación de Escuelas 
militares, con el fin de que puedan dar la instrucción moral y 
militar necesaria a los individuos acogidos a los beneficios del 
capítulo X X de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, cuyas Escuelas están facultadas para poseer ar
mamento por cuenta propia y expedir certificados de instruc
ción a sus alumnos, a quienes se les dispensa de ser examina
dos en los Cuerpos, ventajas que no pueden conceder las de 
más Escuelas particulares. 

E n su consecuencia, esta representación, después de haber 
hecho un detenido estudio a base de la que tiene establecida en 
esta corte, y de los brillantes resultados obtenidos por el gran 
número de alumnos que en la misma se han matriculado, y 
considerando ios grandes beneficios que reportarían a ese pue
blo la implantación de una Escuela militar con arreglo a las 
condiciones que se acompañan y en la misma forma que la 
creada recientemente en Colmenar Viejo, nos permitimos diri
gir a usted, esperando que, de hallar plausible esta patriótica 
idea, y caso de convenirles, nos indique el día en que podrá 
presentarse en esa localidad la Comisión organizadora con ob
jeto de proceder a su inmediata implantación. 

Con tal motivo se reitera dé usted su afectísimo atento 
s. s., q. s. m. e . ,—La Junta directiva. 

Juan de la Cierva, presidente.—Antonio Almagro Méndez 
y Alejandro Miró y Trepat, vicepresidentes.—Juan Alonso Pé
rez, tesorero.—Ricardo González Miramón, contador.—Ger
mán Ortega, Arturo Soria y Hernández, Luis Gistaca, Luis 
Calvet, César Porras, Pablo García Yarté, Jesús Rodríguez 
Calvache, Salvador Pasquán, Ramón López Rué y Angel Pra-
del, vocales.—José Consiño y Enrique Tomás Luque, secre
tarios.» 

Merece todo género de elogios la ímproba labor que vienen 
realizando los Sres. D . Juan Alonso Pérez y D . Enrique To
más Luque, quienes no han terminado los preparativos para 

instalar la Escuela de Colmenar Viejo y están haciéndolos 
para crear otras en Torrelaguna, Arganda, Colmenar de Oreja 
y Chinchón. 

) NOTICIAS DE LA PROVINCIA | 
B A R A J A S 

E l notable médico D. Ricardo Chamorro ha sido nombrado 
titular de este pueblo. 

Pocas veces se hará un nombramiento tan a satisfacción 
del vecindario, y es que el Dr . Chamorro une a su extraordi
naria pericia profesional la simpatía personal y, lo que es más 
importante, gran vocación para desempeñar su penosa profe
sión, y lo hace con agrado y diligencia, que le hacen acreedor 
de inmensa gratitud. -

Está de enhorabuena el vecindario. 

G H A M A R T I N D E L A R O S A 

E l Ayuntamiento ha designado a los letrados D . Vicente 
Buendía y D . Fernando Toirecilía para que emitan informe 
acerca de si pfocede entablar recurso contencioso contra la re
solución del gobernador, que revocó el acuerdo del Municipio 
denegando licencia para construir una tapia que impida el 
tránsito por la calle de la Quinta, en Tetuán. 

QERSEDILLrA 

Ha sido elegido alcalde de esta población D . Pantaleón de 
Francisco, persona competentísima, de gran probidad y esti
mado del vecindario, por lo que su gestión en el Municipio será 
sin duda altamente beneficiosa. 

Felicitamos al interesado y al pueblo por tan acertaá» elec
ción. 

T©RREMO@HA D E J A R A N A 

Don José Ramírez, cura párroco de este pueblo y del inme
diato de Patones, nos escribe rogándonos rectifiquemos la no
ticia publicada hace varios números, y aun cuando nuestro in
formador nos merece completo crédito, accedemos al ruego del 
Sr. Ramírez, puesto que los hechos ocurridos son perfectamen
te conocidos de todo el vecindario, si bien no parecen tan gra
ves como figuran en la noticia. 

VILLAVEROE 

Después de llevar veintiséis años prestando asistencia el 
médico de este pueblo, se le ocurrió al secretario que debía el 
Ayuntamiento destituirle, y así lo hicieron, con la complicidad 
de los caciques de Villaverde. 

Días pasados se celebró ante el Tribunal provincial de lo 
Contencioso la vista del recurso interpuesto por este médico, 
víctima del caciquismo, y la Sala acordó que debía ser repuesto 
en su cargo y abonarle los haberes devengados. 

Nuestra enhorabuena. 



É L M A D R I L E Ñ O 

Sociedad fle G ü i r a de la Ciudad l inea l 
Gran Establecimiento de e n s e ñ a n z a « Escuelas, Ba
chillerato, Correos, T e l é g r a f o s y Carreras especiales. 

INTERNADO MODELO. Local independiente en el sitio más céntrico de la Ciudad Lineal. Cla
ses amplias, higiénicas, bañadas de aire puro y sol. Iodos los adelantos modernos de enseñanza. 

Director : 23. ITXCOXdiLS M C I R U J A S (Inspector-Médico escolar de Madrid, por oposición.) 

E n los años de existencia de la Sociedad no se ha desarrollado ningún caso de enfermedad contagiosa en &us Escuelas.—Resultados inmejorables.— Niugún 
suspenso. —Informes: Director de la Sociedad de Cultura.—Ciudad Lineal . —Madrid. 

ALMACENES DE HULES 
A r t í c u l o s de g o m a . — I m p e r m e a b l e s 
i ng le ses .— L i n ó l e u m . — C e p i l l o s . — 
P l u m e r o s . —Transparentes .— I ubos 
y mangue ra s para r iegos y t ras iegos . 

F r a n c i s c o F e r n á n d e z 
Cabal lero de Grac ia , 2 y 4. 
T e l é f o n o 39-50 M - Madrid-

Ventas por mâ or y menor. 

JUAN DEL POZO Y.MARTiH 
F á b r i c a de j a b ó n . . A l m a c é n 
de aceites y f rutos c o l o n i a l e s 

j a b o n e s pu ros d e aceite d e o l i v a 
p r e m i a d o s en l a E x p o s i c i ó n de I n 

dus t r i a s de M a d r i d . 

M A D R I D F U E N C A R R A L 

Telé fono J . 26. 

L A G R E S H A M 
C o m p a ñ í a inglesa a n ó n i m a de 

S E G U R O S S O B R E L A V I D A 

¥ R E N T A S V I T A L I C I A S 
Pandada en Londres en 1848 

y establecida en E s p a ñ a en 1882. 
Dirección generáis 

S T . M I L D R E D ' S H O U S S E , L O N D R E S 
Dirección para España: 

C A L L E D E A L C A L A , 18 M A D R I D 
C O N D I C I O N E S D E P Ó L I Z A S L I B E R A L E S Y P R I M A S M U Y M O D E R A D A S 

Cantidades pagadas a tenedores de pólizas, pesetas 813.300.82S. 
L A G R E S H A M se ha sometido a las disposiciones de la ley del 1 4 de mayo 
de 1 9 0 8 , sobre Registro e Inspección de las Empresas de Seguros y tiene 
constituido el depósito exigido para garantía de sus asegurados en España. 

| Barcelona: Plaza de Cataluña, 6 
I Bilbao: Gran Via , 3 1 , 

¡- _ . 1 Cáceres: Plaza Mayor, 1 3 . Oficinas en España: M á l a g a . M a r q u é s d e ^ 

Murcia: Plaza de la Reina, 7. 
, Sevilla, Rioja, 17. 

Y A G E N C I A S E N L A S MÁS IMPORTANTES CIUDADES D E L REINO 
B&N ;OH;ROS: 

Banco de España . . . ) „ 
Créd.t L y o n n a i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ M A D R I D 

Anuncio autorizado el 5 de noviembre de 1919, por la C o m i s a r i a general de 
XIX- J - 94 Seguros. 20. J . XIX 

TONICO « DISESTIY© Y ANT1G ASTRÁLGIGO 

Cura más pronto y mejor que ningún otro remedio, no 
contiene narcóticos, analgésicos, anestésicos n i cal
mantes de ninguna especie, cuya F O R M U L A D E 
C O M P O S I C I O N sencillísima, de i n g n dientes comple
tamente inofensivos y de resultados admirables, cons

ta en'envases y prospectos. 

D E V E N T A E N T O D A S L A S M E J O R E S F A R M A C I A S 

F A B R I C A D E H A R I N A S 

lIllllEPUIl 
Pueblo Nuevo (Madrid) 

Ramón Gómez y C. a (S en C.) 
V e n t a de har inas y salvados . M o k u -
r a c i ó n de toda clase de s e m i l l a s . 

LUIS DE LÁ RUBIA BERMEJO 
V I D R I E R O Y F O N T A N E R O 

5 , c a l l e de S á n c h e z D í a z , 5 
T e l é f o n o S 14-41 

C f l N i L L E J f l 5 (CIUDAD LINEAL) 
E s p e c i a l i d a d e n saneamien tos </e 
e d i l i c i o s e in s t a l ac iones m o d e r n a s 
de cuantos de b a ñ o . - Se hacen toda 

clase de trabajos y reparac iones . 
P R E C I O S M O D E R A D O S 

F U M I S T E R I A 
de 

Mariano Fernández 
Construcción' de cocinas de 
todas clases y calefacción. 

B a r c o , 2! y 2 3 . - T . ° 3 4 - 8 8 

P R O D U C T O S A L I M E N T I C I O S 

DE 
o. P L O R B K 6 I @ G a e e m 

E n esta h i g i é n i c a t i e n d a encuen t r a 
su c l i e n t e l a , cada vez m á s n u m e r o 
sa , a m a b i l i d a d y e c o n o m í a , d e b i d o 
a l a e d u c a c i ó n de su d u e ñ o y depen
d e n c i a , y a l a e x a c t i t u d en sus pesos 

y m e d i d a s . 

C O L O N I A D E LA C O N C E P C I O N . — T E L E F O N O 8-99 

(Carretera de Aragón). 

R A F A E L R O D R I G U E Z 
P L O M E R O S ^ I s T l T A J R I O 

Saneamiento de E d i f i c i o s , Inodoros, L a v a b o s y B a ñ o s . 

A L C A L Á , 85 T E L É F O N O 494 

G. TRIGO LAGUNA 
( o m i s i o n e s y representac iones 
C o m p r a v e n t a , c a m b i o , a u t o 
m ó v i l e s n u e v o s y u s a d o s : : A c e i 
tes, grasas, g a s o l i n a , n e u m á t i 
cos : : V e n t a de toaa c lase de ac

cesor ios para a u t o m ó v i l . 

A R A P I L E S , B 
(Glorieta de Quevedo). 

T E L É F O N O J 6 7 2 

F U N D I C I O N D E M E T A T E S Y T A L L E R S D E B R O N C I S T A 

S I L V E R I O B E N G O C H E A 
E l a b o r a c i ó n de toda clase de aparatos 
para e l e c t r i c i d a d . — C o n s t r u c c i ó n de 
herrajes para o b r a s . — A r m a d u r a s para 
escaparates. — R e s t a u r a c i ó n de t o d a 
clase de b r o n c e s . — b o r a d o , p la teado y 

n i q u e l a d o g a l v á n i c o . 

latieres: Carretera de Aragón, 45 . 
Sucursal: Calle del Cisne, núm. 5. 

M A D R I D 

Establecimiento tipográfico de Juan Pero Torres. Pasaje de Valdecilla, núm. 3. 

Z A C A R I A S H O M S 
I N S T A L A C I O N E S D E F A R M A C I A S :-: F R A S Q U E R I A 
E N V A S E S D E T O D A S C L A S E S :•: A R T I C U L O S P A R A 
L A B O R A T O R I O S :•: A P A R A T O S D E FISICA Y 
:-: :-: Q U I M I C A :-: F I L T R O S P A R A A G U A :•: 

M A D f t l ü . - e a l l e de Fuencarral, 55. 

B E N I T O C R E S P O ¡ 
T R A N S P O R T E S j 

de toda clase de m e r c a n c í a s a precios e c o n ó m i c o s . — B u e y e s y ca
rretas p r o p i o s . — S e encarga de fac tura r y e m b a l a r m e r c a n c í a s . 

S A S T R E R í a I 

I n m e n s o s u r t i d o de b o n i t o s g é n e r o s para i n v i e r n o . — S a s t r e r í a de cor te m o d e r n o . 

2STO E Q U I V O C A R S E I 
Fuencarral, 71. * » Te lé fono 1.986. • - M A D R I D | 


